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INTRODUCCIÓN 

     El presente estudio de caso se realizó en el GADPR La Esmeralda, perteneciente al 

cantón Montalvo, Provincia de Los Ríos, que cuenta con 11.430 habitantes 

aproximadamente, previo a la obtención del título de Ingeniera en Contabilidad y 

Auditoría, referente al tema “Ejecución presupuestaria de los proyectos sociales del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esmeralda”, el mismo que 

se encuentra enmarcado en la sublínea de investigación Gestión Financiera y 

Compromiso Social. 

     A los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales el Gobierno 

Central del Presupuesto General del Estado les asigna el 6%, el mismo que debe ser  

redistribuido entre los GAD´s Parroquiales del país de acuerdo a las necesidades y los 

habitantes que posea cada Parroquia, para que las Autoridades que los representan  

puedan planificar y ejecutar proyectos en beneficio de los grupos prioritarios (Adultos 

mayores), tomando como base el 10% del presupuesto establecido hacia la Parroquia 

durante el ejercicio fiscal. 

     Se llevò a cabo una entrevista a la CPA Cynthia Garcés secretaria-tesorera y Janeth 

Ramos presidenta del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La 

Esmeralda, a través de la cual pude visualizar la falta de planificación y ejecución de los 

proyectos sociales por parte de los servidores del GADPR-LE, obteniendo resultados 

negativos a favor de los adultos mayores por parte de esta institución. 

     Para la realización de este estudio es muy importante tomar en cuenta las partidas 

presupuestarias del año 2018 (7 GASTOS DE INVERSION), de esta manera determinar 

el incumplimiento de derechos y obligaciones, e identificar el desconocimiento que tienen 

los funcionarios encargados del desarrollo y cumplimiento de este tipo de proyectos que 
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se realizan con fines sociales (Adultos Mayores), que de una u otra manera afectan la 

correcta planificación, ejecución y evaluación de los mismos.    
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                                                DESARROLLO 

     El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA 

ESMERALDA (GADPR-LE) perteneciente al Cantón Montalvo, Provincia de los Ríos, 

fue creada el 13 de enero del 2012 según el registro oficial #682. Sus oficinas se 

encuentran ubicadas frente al parque central diagonal a la Iglesia Católica. 

Teniendo como autoridades para el periodo 2014 - 2019, del GAD Parroquial a las 

siguientes personas descritas con sus respectivos cargos: 

➢ Srta. Janeth Ramos                   Presidenta   

➢ Ing. Bolívar Ribadeneira           Vicepresidente 

➢ Sr. Vinicio Villegas                   Primer Vocal 

➢ Sr. Francisco Velasco                Segundo Vocal  

➢ Sra. Cinthya López                   Tercer Vocal (Ramos Chavez, 2018) 

Los GAD`s se ejercen por las normativas, leyes y reglamentaciones que son 

determinadas por el Estado ecuatoriano entre las que se encuentra: 

➢ Constitución de la República del Ecuador, 

➢ COOTAD, 

➢ Ley de la Contraloría General del Estado, 

➢ COPLAFI, 

➢ LOTAIP, 

➢ LOSEP, (Garces Moran, 2018) 

 

     “Los GAD`s como su nombre mismo lo indica son instituciones descentralizadas con 

autonomía tanto política, como administrativa y financiera, que pueden hacer uso de sus 
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funciones de acuerdo a sus competencias y atribuciones en beneficio de sus habitantes y 

también están regidos por los principios subsidiariedad, equidad interterritorial, 

solidaridad, participación ciudadana, e integridad para que de esta manera su población 

sea atendida por sus representantes de manera oportuna” (Asamblea Nacional, 2018) 

     En el (COOTAD, 2016) en su Art. 192 “implanta que el total de las transferencias que 

recibe el GADPR La Esmeralda desde el Gobierno Central hacia será conforme a las 

necesidades básicas y tamaño de la parroquia”. 

El GADPR de La Esmeralda prepara su ejercicio fiscal, según las transferencias 

recibidas del presupuesto General del Estado, el Ministerio de Finanzas asigna los 

recursos de acuerdo a la distribución internamente en las planificaciones que hayan sido 

aceptadas en las sesiones y deliberaciones de la Junta Parroquial Rural, la cual esta 

conformadas por las autoridades antes mencionadas. 

     El COOTAD en su Art. 249 “instituye  que para poder  aprobar el presupuesto de los 

GAD`s  para desarrollar su ejercicio fiscal se deberá, comprometer  por lo menos, el diez 

por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para financiar  la planificación y ejecución 

e todos los costos que constituye llevar a cabo programas sociales para la atención a 

grupos de atención prioritaria (Adultos Mayores)” (Asamblea Nacional, 2015) 

     

Art. 238.- “Los Gobiernos Autónomas Descentralizados tienen el derecho de gozar de 

una autonomía política financiera y administrativa, y que estos presidirán en base a los 

principios de participación ciudadana, equidad internacional y de solidaridad.”(Asamblea 

Nacional, 2014) 
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 “Para que los recursos sean asignados a un Gobierno Autónomo Descentralizado es 

importante conocer algunos criterios como el tamaño de la población sus necesidades 

básicas, todo esto será regulado mediante la ley.” (Asamblea Nacional, 2015, pág. 133) 

Presupuesto  

     Constituye una herramienta muy importante ya que es el medio mediante el cual son 

asignados los recursos necesarios para la elaboración y el cumplimiento de los objetivos 

planteados en el proyecto, el presupuesto esta regido mediante una unidad presupuestaria. 

Presupuesto publico  

     Los presupuestos del sector público cuantifican los recursos que requieren los gastos 

de funcionamiento, la inversión y el servicio de la deuda pública de los organismos y las 

entidades oficiales. Al efectuar los estimativos presupuestales se contemplan variables 

como la remuneración de los funcionarios que laboran en instituciones del gobierno, los 

gastos de funcionamiento de las entidades estatales, la inversión en proyectos de apoyo a 

la iniciativa privada (puentes, termoeléctricas, sistema portuario, centros de acopio, vías 

de comunicación, etc.), la realización de obras de interés social (centros de salud, 

escuelas) y la amortización de compromisos ante la banca internacional. Este presupuesto 

de gastos debe ser equivalente al presupuesto de ingresos y debe cumplir las formalidades 

establecidas en la ley para su aprobación, ejecución y control. (Burbano, 1992, pág. 79) 

     “Los presupuestos del sector publico según Jorge Burbano nos hace mención que se 

cuantifican todos aquellos recursos necesarios para su funcionamiento, para de esa 

manera poder tener un estimado de cuanto se necesita para elaborar un proyecto, pero 

también es importante tener en cuenta que el presupuesto de gastos y el presupuesto de 

ingresos deben tener un equilibrio, para lo cual deben cumplir con exactitud lo establecido 

en la ley para su ejecución.” 
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     Es aquel conocido también como presupuesto del estado, el cual está estructurado 

mediante un sistema jurídico que regula todas aquellas actividades financieras que se 

realice, para de esa manera justificar y dar transparencia al manejo de las inversiones, 

pero para ello es importante realizar un proceso planificado. 

La formulación de estos proyectos empieza a realizarse como respuesta al abandono 

que sufren los grupos prioritarios (Adultos Mayores) de las diferentes carteras de Estado.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esmeralda no ejecuto el 

proyecto social en beneficio de los grupos prioritarios durante los 7 primeros meses del 

2018, quedando en el olvido las necesidades y atención que necesitaban los beneficiarios 

del proyecto no ejecutado, debido a la falta de planificación y organización del GADPR-

LE. 

Áreas del conocimiento empleadas al presupuestar  

     Son diversas las herramientas utilizadas en la confección de presupuestos, y su valor 

radica en facilitar los cálculos que propiciarían la correcta ejecución y el debido control 

del sistema presupuestario. Entre las principales pueden mencionarse la economía, la 

estadística, la administración, la contabilidad y las finanzas. (Burbano, 1992, pág. 115) 

     “En la realización de un presupuesto hay que tener en cuenta que se utiliza diferentes 

áreas como herramientas que a su vez ayudan a poder tener un mejor manejo y control de 

todos aquellos procesos y actividades que se realizan, garantizando y dando 

transparencia.” 

Una ejecución presupuestaria de un proyecto social que se lleva a cabo en un 

establecimiento público es de gran importancia, ya que en él se ve reflejado una iniciativa 

económica de tal manera que se debe de tomar con gran precisión y una máxima seriedad, 
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la ejecución presupuestaria es el proceso donde un factor muy importante es el talento 

humano y tiene como fin obtener obras y servicios de óptima calidad para uso y goce de 

la sociedad.  

     El objetivo principal del proyecto social es realizar modificaciones en las condiciones 

de vida de las personas, y de esa manera mediante el mismo poder mejorar un grupo social 

desfavorecido contribuyendo de una forma positiva para el desarrollo de la sociedad. 

Tabla 1.- PARTIDAS PRESUPUESTARIAS CORRESPONDIENTES AL GADPR-

LE 

DENOMINACIÒN 2017 2018 

PRESUPUESTO ASIGNADO 27944,30 $ 176.206,43 

GASTOS INVERSION 0 123.234,50 

GASTOS CORRIENTES 0 56.729,37 

PROYECTOS SOCIALES $ 0 $ 12.334,45 

PORCENTAJE 0 % 7% 

Fuente: GAD Parroquial Rural La Esmeralda 

Elaborado por: Cinthya López Haro 

 

     Para el año 2018 el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La 

Esmeralda no cumplió con el porcentaje   estipulado por el Código Orgánico Territorial 

Autonomía y Descentralización del diez por ciento(10 %) que se debe invertir para la 

realización de los proyectos sociales en beneficio de los grupos prioritarios, debido a que 

el porcentaje fue tomado sobre el 70 % Gastos de Inversión, asumiendo que dicho recurso 
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fue incrementado a partir del mes de agosto del 2018, según el  Acuerdo Ministerial 077 

del 29 de junio del 2018. 

     Las principales Partidas Presupuestarias para el devengado y pago de los proyectos 

sociales que le corresponde asumir al GADPR-LE son las siguientes: 

 

 TABLA 2.- PARTIDAS PRESUPUESTARIAS ASUMIDAS POR EL GADPR-LE 

PARTIDA DETALLE VALOR 

7.1.02 Remuneraciones complementarias $    289,54 

7.1.05 Remuneraciones Temporales $ 1.749,87 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad 

Social 

$    203,86 

7.1.07 Indemnizaciones $    144,77 

7.3.08.01 Alimentos y Bebidas $ 1.800 

7.3.08.02 Vestuario, lencería y prendas de 

protección 

$    950 

7.3.08.12 Materiales Didácticos $    800 

Fuente: GAD Parroquial Rural La Esmeralda 

Elaborado por: Cinthya López Haro 

 

     Durante el año 2018 se firmó convenio específico de cooperación con el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social (MIES) Distrito Babahoyo. 

     El compromiso del convenio suscrito entre el Ministerio de Inclusión Económica y 

Social (MIES) Distrito Babahoyo teniendo como representante a la  Psicóloga Maryuri 
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Bustamante Huilcapi , y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La 

Esmeralda (GADP-LE), en calidad de responsable a la Srta. Janeth Ramos Chávez, tiene 

como único fin atender a los Adultos Mayores mediante el  proyecto con enfoque social 

y de esta manera avalar la calidad de los servicios recibidos por parte  de la POBLACION 

ADULTA MAYOR, el mismo que se está estableciendo en la Parroquia La Esmeralda.  

     El objeto del convenio entre las partes es el compromiso a cooperar mutuamente con 

el fin de poder desarrollar el proyecto social de manera oportuna y garantizar la calidad 

de los servicios de la POBLACION ADULTA MAYOR a brindar en las unidades de 

atención establecidas. 

La (Contralorìa General del Estado, 2015)Establece en sus artículos:  

Art. 12.- Tiempos de control. – Para el ejercicio de sus funciones deberán tomar en 

cuenta los tiempos de control previa, continua y posterior:  

a) Control previo. - Los servidores públicos de la institución, deberán analizar las 

actividades institucionales propuestas, antes de su autorización y ejecución,  

b) Control continuo. - Los servidores de la institución, en forma continua 

inspeccionarán y constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de obras, bienes y 

servicios que se recibieren o prestaren de conformidad con la ley; y,  

c) Control posterior. - La unidad de auditoría interna será responsable del control 

posterior interno ante las respectivas autoridades y se aplicará a las actividades 

institucionales, con posterioridad a su ejecución. 

Según los posteriores artículos la (Contralorìa General del Estado, 2015) establece que: 

Las instituciones del Estado, contarán con una Unidad de Auditoría Interna, cuando se 

justifique, que dependerá técnica y administrativamente de la Contraloría General del 
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Estado, que para su creación o supresión emitirá informe previo. El personal auditor, será 

nombrado, removido o trasladado por el Contralor General del Estado y las 

remuneraciones y gastos para el funcionamiento de las unidades de auditoría interna serán 

cubiertos por las propias instituciones del Estado a las que ellas sirven y controlan.  
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CONCLUSIÓN 

Mediante el presente estudio de caso se concluye: 

❖ Que el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esmeralda no 

está cumpliendo con lo establecido y reglamentado en el COOTAD, es decir que 

para el año 2018 el porcentaje del diez por ciento (10 %) que se debe invertir para 

la realización de los proyectos sociales en beneficio de los grupos prioritarios, fue 

tomado sobre el 70 % y no del total de los recursos asignados, al realizar los 

cálculos respectivos nos podemos dar en cuenta que se tomó el 7% del total.  

❖ El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esmeralda en el año 

2018 como consecuencia del acuerdo ministerial 077 del 29 de junio del 2018,no  

ejecutó ningún proyecto social ni firmó convenios en beneficio de los grupos 

prioritarios durante los primeros 7 meses del año, quedando desamparados y 

abandonados de las actividades los Adultos Mayores de la Parroquia. 

❖ El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esmeralda no 

invirtió todos los recursos económicos en beneficio de los Adultos Mayores y este 

grupo prioritario se vio afectado debido a la falta de planificación y conocimiento 

por parte de los responsables del GADPR-LE. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 

Preguntas realizas a la secretaria – Tesorera y presidenta del GADPR-LE 

1. ¿Cuáles son las autoridades del GADPR-LE? 

2. ¿Cuál es la Base legal de la Institución? 

3. ¿Cuál es el monto total del presupuesto asignado? 

4. ¿Se cumple con todas las adquisiciones planteadas en el PAC en los 

proyectos sociales? 

5. ¿Han quedado proyectos sociales inconclusos en los periodos anteriores? 

6. ¿Qué sucede con los recursos que no se utilizaron en los proyectos 

sociales? 

7. ¿Se evalúa el proceso de cumplimiento de los proyectos sociales? 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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